
La nueva administración mu-
nicipal de Santiago, encabezada
por Mario Desbordes (RN), pres-
cindió el lunes de 37 funcionarios
de la Subdirección de Igualdad de
Género, Diversidad Sexual e In-
clusión, creada en 2022, cuando
Irací Hassler (PC) era alcaldesa.
En total, la unidad contaba con
103 trabajadores.

El hecho, que generó amplias
reacciones, se da justo cuando se
informó sobre un complicado es-
tado financiero del municipio, el
cual tendría un déficit de al me-
nos $13.500 millones, según el
nuevo jefe comunal, además de la
necesitad de traspasar $1.500 mi-
llones para pagar cotizaciones de
los profesores.

La no renovación de contrato

se centró principalmente en el
programa Casa Igualdad —que
buscaba entregar acompaña-
miento a cuidadores—, redu-
ciendo en más de un tercio la do-
tación total del área.

Mediante un comunicado, la
municipalidad indicó que “uno de
nuestros objetivos es
potenciar el concep-
to integral de inclu-
sión, para dar una
respuesta equitativa
a las demandas de
los vecinos, indepen-
dientemente de su
nacionalidad, géne-
ro, religión, raza”.

Adelantó, además, que la Sub-
dirección de Igualdad de Género
“cambiará de denominación y se
reestructurará para continuar
atendiendo a los vecinos de la co-

muna y ampliar sus servicios”. 
En esa línea, Desbordes comen-

tó a “El Mercurio” que la desvin-
culación tiene como objetivo “re-
estructurar los programas, am-
pliar aquellos que se nos han pedi-
do como prioritarios, y puedo
asegurar que ninguna persona de

la comuna quedará
sin ser atendida”. 

En tanto, Rosario
Olivares —quien re-
nunció un día antes
de que asumieran
las nuevas autorida-
des a la jefatura de la
citada subdirec-
ción— indicó que, a

raíz de los despidos, “hay miles de
personas que quedan sin aten-
ción”. Esto es retrucado por el al-
calde: “Esto es completamente fal-
so, pues en aquellos servicios de

atención directa a vecinos, habrá
continuidad suficiente”. 

Según la exfuncionaria, al año,
Casa Igualdad atendía a cerca de
cinco mil residentes de Santiago.

Acerca de las funciones que de-
sempeñaba en la subdirección, en
su LinkedIn detallaba: “Mi labor
se centra en la promoción de dere-
chos para mujeres, personas
LGBTIQ+, personas con discapa-
cidad, migrantes y comunidades
de pueblos indígenas. Además,
gestiono las Relaciones Interna-
cionales de la ciudad, fortalecien-
do lazos con entidades globales en
temas de igualdad y diversidad”.

Casa Igualdad

A juicio de la municipalidad,
Casa Igualdad implicaba una
gran asignación de recursos:

“La mantención de esta casa,
con personal a honorario y
arriendo del inmueble, sobre-
pasa los $500 millones anua-
les”. Y detalló, por ejemplo,
que en personal se destinaban
$436 millones anuales, y $7 mi-
llones mensuales en arriendo
del inmueble.

No obstante, Olivares dice que
Santiago “paga los sueldos a Casa
Igualdad desde junio, o sea, ha
pagado solo durante ocho meses.
Mensualmente, en sueldos para
Casa Igualdad son $10 millones.
Entonces, si uno saca la cuenta, al
año deben ser $120 millones”.
Previamente, dice, los gastos es-
tuvieron a cargo de “entidades
internacionales”.

Asimismo, critica que “se to-
mó una decisión desde el desco-
nocimiento”. Y asegura que tras
la noticia de los despidos, “ha
habido hartas manifestaciones
de cariño. Hay mucha gente que,
sobre todo en temas de salud
mental, logró, por ejemplo, re-
vertir la ideación suicida”.

“Mayor eficiencia”

La municipalidad asegura que
están trabajando para que los ve-
cinos “entiendan que las priori-
dades estarán donde correspon-
da. Nuestro deber será cumplir
los compromisos con los vecinos
en orden de utilizar los recursos
con mayor eficiencia”.

El lunes, la municipalidad no renovó contrato a 37 trabajadores: 

Tras desvinculaciones, Santiago
reestructurará y cambiará nombre de
Subdirección de Igualdad de Género 

El área, impulsada por la exedil Irací Hassler, contaba con 103 trabajadores. Mario
Desbordes asegura que con la modificación se ampliará la atención a los vecinos. 
MACARENA CERDA M.

La Municipalidad de Santiago, según su nueva administración, tendría un
déficit de $13.500 millones. Además, señala que debió traspasar $1.500 mi-
llones para pagar cotizaciones a los profesores. 
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La exsubdirectora de
Igualdad de Género
afirma que este año

hubo 5 mil atenciones
en Casa Igualdad.

La colaboración que han otorga-
do en medio de la indagatoria del
caso Factop fue el aspecto clave
que permitió la salida de Rodrigo
Topelberg y Ariel Sauer —exso-
cios de la firma— del Anexo Capi-
tán Yáber ayer, luego que el Cuar-
to Juzgado de Garantía de Santia-
go revirtiera la medida cautelar de
prisión preventiva, reemplazán-
dola por la de arresto domiciliario
total y arraigo nacional. 

Así lo resumió el fiscal adjunto
de alta complejidad Oriente Juan
Pablo Araya, quien señaló que
“después de ocho meses de priva-
ción de libertad, finalmente, deci-
dieron aportar a la investigación”.
Y en virtud de eso, el Ministerio
Público no se opuso a una cautelar
de menor intensidad, destacando
que igualmente estarán privados
de libertad. 

Se trata de una nueva definición
en el denominado caso Factop, cu-
ya investigación derivó en la aper-
tura del caso Audio y que, a su
vez, se ha traducido en un efecto
“bola de nieve” que incluyen di-
versas indagatorias, entre las que
se encuentran la arista Parque Ca-
pital, que involucra a exautorida-
des de Gobierno, e incluso otras
vinculadas al sistema de justicia, a
partir de la revisión del teléfono
del abogado Luis Hermosilla —en
prisión preventiva por Audio y
próximo a ser formalizado en Par-
que Capital—, quien mantenía
conversaciones de diversa índole
con jueces y fiscales (ver recua-
dros inferiores).

En cuanto a la audiencia de
ayer, el fiscal Araya detalló, en
parte, qué significó la colabora-
ción de ambos imputados: “En
sus últimas declaraciones fueron
aclarando tanto su participación
como los mecanismos que fueron
utilizados”.

La salida de la cárcel de Topel-
berg y Sauer se produce un día
después de que se fijara la formali-
zación de nuevos involucrados en
el caso, entre los que se encuentran
los hermanos Álvaro y Antonio Ja-
laff, fundadores de Grupo Patio,
así como también directores y eje-
cutivos de LarrainVial. Dicha ins-
tancia se realizará el 13 de enero.

En esa misma jornada se revisa-
rá la medida cautelar respecto de
Daniel Sauer, que si bien estaba
programada para ayer, su defensa
solicitó que esta se aplazara. 

Sobre esto, el abogado de los
hermanos Sauer, Octavio Sufán,
dijo que lo pidió, con miras a la au-
diencia del 13 de enero, “porque
existen antecedentes reservados
del Ministerio Público, y además
existen antecedentes de la defensa
que creemos que es necesario que
salgan a la luz pública”.

El defensor de Topelberg, Ale-
jandro Awad, por su parte, valoró
la decisión, calificándola como
“consensuada”, y, también en re-
ferencia a la instancia de mediados
del próximo mes, señaló que la in-
dagatoria “ahora da un giro hacia
otras cuestiones muy relevantes”.

Se reemplazó la prisión preventiva de ambos imputados por arresto domiciliario total y arraigo:

Sauer y Topelberg dejan la cárcel y arista
de “fondo Jalaff” se suma a facturas
falsas y otras derivadas del caso Audio

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Su salida de Capitán Yáber fue atribuida a su “colaboración” con la indagatoria, y se da luego de que se
fijara la formalización de 13 personas, incluyendo a los hermanos Jalaff, fundadores de grupo Patio, junto a
directores y ejecutivos de LarrainVial, que enfrentarán cargos por lavado de activos, estafa, entre otros.

Rodrigo Topelberg había salido de prisión el 30 de agosto, pero la Corte de
Apelaciones ordenó su regreso a Capitán Yáber el 9 de septiembre. 
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Ariel Sauer se encontraba en prisión preventiva desde abril, cuando fue
formalizado por el caso Factop.
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n Facturas falsas
para aparentar
liquidez y los
nuevos
involucrados
Las irregularidades pesquisa-

das en un comienzo estaban en
las empresas de los Sauer, pero
luego el espectro se fue am-
pliando.

Entre las conclusiones a las
que ha llegado la fiscalía en
dicha indagatoria, que tuvo su
primera formalización en abril,
apunta a que “se trataba de un
fraude en el cual, a través de la
emisión de facturas falsas,
aparentaban solvencia y el buen
estado de sus negocios, simulan-
do la existencia de operaciones
reales de factoring, apropiándo-
se de las sumas de dinero entre-
gadas por las víctimas”.

Las actuaciones ilegales de los
Sauer y Topelberg no solo se
desplegaron en Factop, sino en
otras empresas agrupadas en
Sum Capital: entre ellas, Factop,
STF Capital Corredores de Bolsa.

Hoy, la indagatoria ha deriva-
do en el “fondo Jalaff” —con
participación de los Sauer, a
través de STF—. En esta arista,
enfrentarán cargos por lavado de
activos, estafa y otros delitos el
próximo 13 de enero los herma-
nos Álvaro y Antonio Jalaff,
fundadores de Patio junto a
Cristián Menichetti quien, desde
el 1 de este mes, es su exgerente
de operaciones. El listado tam-
bién lo integran Daniel Sauer y el
ex gerente general de la corre-
dora STF Luis Flores.

En el caso de LarrainVial, se
formularán cargos contra su
director ejecutivo, Manuel Bul-
nes; contra Felipe Porzio, direc-
tor de Finanzas Corporativas, y
Sebastián Cereceda, gerente de
dicha unidad. También, respecto
de representantes de LarrainVial
Activos, como su gerente gene-
ral, Claudio Yáñez, y sus directo-
res Andrés Bulnes, José Correa,
Jaime Oliveira y Andrea Larraín.

n “Necesitamos una caja negra”: El registro de la conversación sobre eventuales pagos a funcionarios del SII y CMF
Si bien la investigación del caso Factop ya se encontra-

ba en desarrollo, el 14 de noviembre de 2023, la trama
escaló en intensidad y exposición pública tras la publica-
ción de Ciper del audio de una conversación entre el
abogado penalista Luis Hermosilla, la abogada Leonarda
Villalobos y Daniel Sauer, socio de Factop, donde habla-
ban de pagos a funcionarios del Servicio de Impuestos
Internos (SII) y la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF) para la obtención de información y favores en
beneficio de las empresas de Sauer, entre ellas, STF. 

“Necesitamos una caja para gastos. Una caja negra (...)
controlar toda la información que salga del Servicio:
cuándo, cómo, cuánta información, qué errores lleva, etc.
Tenemos que tener control sobre esa puerta. Y el que
tiene la llave de esa puerta es un hueón al que le debemos,
en este minuto, 10 millones de pesos”, se le escuchaba a
Hermosilla en el registro.

“Hay un hueón de la CMF al que le debemos plata
también. Le debemos 10, 12… no sé. La Leo tiene los
números anotados”, decía en otro pasaje.

Los recursos, según Hermosilla, permitirían “apre-
tar” a funcionarios públicos: “Lo quiero exigir en la
eficiencia de más. Quiero que, si me puede bloquear los
computadores, si me puede quemar una oficina de
Impuestos Internos (...)”.

Desde agosto pasado, tanto el penalista como la
abogada María Leonarda Villalobos se encuentran en
prisión preventiva por esta arista. Sauer, desde abril,
por el caso Factop.

La investigación del Ministerio Público apunta a que

ambos abogados recibieron “abultadas sumas de dinero”,
a partir de actividades ilícitas relacionadas con la venta de
facturas falsas de Factop. Al mismo tiempo, la fiscalía
cataloga a Hermosilla como un “consejero delictivo” de los
hermanos Jalaff.

A través de la incautación y análisis del teléfono de Luis
Hermosilla y todos los involucrados en las distintas aris-
tas, la fiscalía ha realizado un cruce, señalando que este
era una pieza clave en el funcionamiento de una “verda-
dera estructura criminal” entre los Sauer y los Jalaff.

n Presunto tráfico de influencias en Parque Capital: Luis Hermosilla será
formalizado en enero y exministros han declarado como imputados
Se trata de una de las aristas más recientes de la

investigación y se centra en la eventual ilegalidad
en gestiones realizadas para acelerar la construc-
ción del proyecto Parque Capital, asociado a Grupo
Patio, entre cuyos fundadores se cuentan los her-
manos Jalaff.

Se pesquisa si pudo haber tráfico de influencias,
puesto que involucra a exfuncionarios públicos,
incluyendo a exministros de Estado, como Felipe
Ward, de Vivienda, y Andrés Chadwick, de Interior,
quienes ya han entregado su versión a la fiscalía en
calidad de imputados.

Los antecedentes que maneja el Ministerio Público

dan cuenta de una reunión entre Ward, Chadwick y
Luis Hermosilla, en agosto de 2020, aunque entre los
presentes no hay exacta coincidencia de su contenido.

Mientras el exministro de Vivienda señala que
tanto Chadwick como Hermosilla le planteaban
agilizar y destrabar el proyecto, el extitular de
Interior señaló que solo se trataron temas políticos
de la conducción de la cartera y que desconocía
detalles de Parque Capital.

Debido a que Hermosilla en ese tiempo era asesor de
Interior —Chadwick salió en 2019—, la fiscalía deci-
dió solicitarlo por tráfico de influencias. La audiencia
será el 8 de enero. Los restantes no serán imputados.

n Caso “WhatsApps”, cómo el teléfono del penalista impactó al Poder
Judicial, su sistema de nombramientos, y también al Ministerio Público
Una de las consecuencias más

graves que ha tenido el teléfono
de Luis Hermosilla es el hallazgo
de diferentes conversaciones del
penalista con ministros de la
Corte Suprema y fiscales, las
cuales desataron una crisis que
afectó principalmente al Poder
Judicial, pero que mantiene en
vilo al órgano persecutor, pues
hay investigaciones penales en

desarrollo.
En cuanto al máximo tribunal,

uno de los casos más emblemáticos
es el de Ángela Vivanco, quien
mantenía chats con el penalista que
dan cuenta de favores mutuos. Por
este y otros hechos, la exjueza fue
removida por el Pleno de la Supre-
ma, y luego fue aprobada su acu-
sación constitucional en el Congre-
so. También hubo conversaciones

entre Hermosilla y el supremo Jean
Pierre Matus, pero en el caso de
este último se desechó la acusación
en su contra. Sus mensajes no dan
cuenta de favores.

Por otro lado, el penalista man-
tenía chats con el fiscal regional de
Aysén, Carlos Palma, hoy suspen-
dido, y con el exfiscal metropolita-
no Oriente Manuel Guerra. Ambos
son investigados en la actualidad.

Ángela Vivanco fue removida por la
unanimidad del Pleno de la Suprema.

Luis Hermosilla será formalizado el
8 de enero, por Parque Capital.
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